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Suscripción para la capital

Un lío,... 
gen meses

Tres li.-

33*50 pesetas

17*50 .

9 •

Stómero en ello .60 olnilmol

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación,
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficia < s 

tacto. = (Art. l.°'del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarias reciban este oi.no u 
dispondrán que se ñje un ejemplar en el sillo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má. estrecha responsabilidad, de conservar los numeios e 
este Sor.wTfs, colacólonados ordenadamonts para su encuadernación, que deberá verificarse al fina e oa a i o

' EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR.
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

ün año......

Seis meses

Trei id,.

36 pesetas

18*50

10

Pajfo adelantad®

fiOBiEUO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 291, aparece la si
guiente Circular del Ministerio de 
Industria y Comercio, Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes:

«La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio remite a esta Comisaría 
General las siguientes normas so
bre los márgenes comerciales de 
venta de cemento: /

1? El precio de venta del ce
mento sobre 'vagón fábrica por 
vagones, sin envase, será el mis
mo que viene rigiendo desde 1956.

2.°  Son almacenistas al por 
mayor los que, matriculados como 
tales, o podiendo legalmente ha
cerlo, efectúan su venta por canti
dades superiores a diez toneladas.

5.° Son almacenistas al por 
menor los que, matriculados co
mo tales, o pudiendo legalmente 
hacerlo, efectúan sus ventas hasta 
diez toneladas como máximo.

4. ° Los almacenistas que reali
zan sus ventas al por mayor po
drán recargar hasta 5 por 100 en 
concepto de beneficio comercial, 
al precio de costo neto sobre va
gón fábrica, sin envase. Al precio 
así obtenido se añadirán los gas
tos de transporte, impuestos, en
vases y los que origine el suminis
tro, según las tarifas en vigor, ha
ciéndolos constar detalladamente 
en las facturas.

5. " Los almacenistas que reali
zan sus ventas al por menor po
drán recargar hasta un 18 por 100 
en las ventas superiores a una to
nelada y un 20 por 100 en las efec
tuadas por sacos sueltos, en con
cepto de beneficio comercial, so
bre el valor resultante de agregar 
al costo sobre vagón fábrica sin 
envasar un 5 por 100.

Al precio así obtenido agrega
rán los gastos que les cargue el 
almacenista al por mayor y, ade
más, los que a ellos se les originen 
por el transporte desde el almacén 
del mayorista al suyo propio, se
gún tarifas en vigor, haciéndolo 
constar detalladamente en las fac
turas.

6 ° Tanto unos como otros de
berán tener en lugares bien visi

bles de sus almacenes unos cua
dros sellados por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos en 
los cuales se haga constar el pre
cio de venta al público de la tone
lada de cemento, especificando to
dos los gastos, y los detallistas in
dicarán, además, en la misma for
ma, el precio por saco de 50 kilos.

7.° La aprobación de los gas
tos de toda clase originados por el 
suministro de cemento desde la fá
brica productora al consumidor, 
será efectuada provisionalmente 
por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente, 
de acuerdo con la Delegación Pro
vincial de Sindicatos, remitiendo 
a esta Comisaría General dicha 
aprobación provisionái e informe 
sobre la misma para su aproba
ción definitiva.

Lo que comunico a V.E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

i Madrid, 7 de octubre de 1941.= 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimo Sr. Ministro de Indus
tria y Comercio, Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fis
cal superior de Tasas.

Para cumplimiento: limos. Señores 
Gobernadores civiles Jefes de 
los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.» 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 21 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de perineumonía en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Villamartln de Villadie
go, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1955 (Gaceta del 5 
de octubre), se-declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus pastos, señalán
dose como zona sospechosa los

lérminos jurisdiccionales de Villa- 
martin, Rebolledo y Puenteodra, 
como zona infecta el término de 
Rebolledo Traspeña y zona de 
inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica las que señala el artículo 
XXXIX del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 18 de octubre de 1941.
Kl Gobernador,

José Alvarez Imaz.

DEFECCIÓN IWBC1AL IHi l-a ENSEÑANZA

El limo. Sr. Director General de
1.a Enseñanza, en telegrama, fe
cha de ayer, me dice lo siguiente:

«Quedan autorizados para asis
tir a los cursos de Delegados Lo
cales del Frente de Juventudes los 
Maestros que lo soliciten, dejando 
atendida la enseñanza».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 21 de octubre de 1941 .= 
El Inspector Jefe, Julio Saldaba 
Alonso.

(tlOV.IH N< LAS .11 ÍH< lAlliS

Burgos.
D. Jacinto García-Monge y Martín, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
1,° del artículo 855 de la ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Josefa farrazana, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez dias, para notifi
carle el auto de procesamiento, re
cibirla declaración indagatoria y 
ser reducida a prisión, en la causa 
que con el número 194 del año 
1941 instruyo por el delito de hur
to, bajo el apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a

la busca de mencionada sujeta, co
municando a este Juzgado, caso 
de ser habida, su actual residen
cia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno.s=El Juez, Ja
cinto García Monge.=El Secreta
rio judicial, Emiliano Corral.

D. Jacinto García-Monge y Martín, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
1,° del artículo 855 de la ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Santiago Laorden Mon- 
real, (a) «Matamoros»,.de 26 años 
de edad, soltero, barrendero, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Vitoria, 
Correría, 45,5.° derecha, y al pare
cer ahora, residente en San Se
bastián, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a prisión, en la 
causa que con el número 501 del 
año 1941, instruyo por el delito de 
hurlo, bajo el apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y té. parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca de mencionado sujeto, co
municando a este Juzgado, caso de 
ser habido, su actual residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno.=El Juez, Ja
cinto García-Monge.=El Secreta
rio judicial, Emiliano Corral.

ANUNCIOS OHCIAUiS
Alcaldía de Villadiego

Edicto (sustitutivo del trámite de re
ferendum)

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 545 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924 y 
de conformidad con lo previsto en 

i el Decreto del Ministerio del-Inte
rior, fecha 25 de marzo de 1928, 
en aplicación del sustitutivo im
puesto al referendum, se transcri-
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be el acuerdo siguiente, adoptado 
por la Comisión Gestora Munici- ¡ 
pal de este Ayuntamiento, en se- ¡ 
sión celebrada el día 16 del actual, : 
con asistencia de las cuatro quin
tas partes de sus miembros y el I 
voto favorable de la totalidad de 
los asistentes:

1. ° Aprobar el dictamen emiti
do por la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos de este Ayuntamien
to, fechado en 10 del actual, en vir
tud de cuyos razonamientos se 
propone la celebración de un con
trato u operación de crédito con la 
Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, en cuenta corriente, de 
treinta mil pesetas, al interés anual 
de 4,50 por 100, con destino exclu
sivo de nivelar el presupuesto ex
traordinario número 1, del año de 
1940, reformado y ampliado hasta 
la suma de sesenta mil pesetas por 
acuerdo municipal de fecha 16 de 
septiembre próximo pasado, ac
tualmente en tramitación, siendo 
de cuenta de este Ayuntamiento to
dos los gastos que ocasione su 
fcrmaiización.

2. ° Ofrecer en garantía de cum
plimiento de dicho contrato el im
porte total del producto del arbitrio 
sobre consumo de carnes frescas 
y saladas y volatería y caza me
nor y subsidiariamente todos los 
ingresos procedentes de rentas, 
arbitrios e impuestos municipales 
y bienes del patrimonio municipal.

3. ° Autorizar a D. Daniel Re
vuelta Morante, Alcalde-Presiden^ 
te de esta Comisión Gestora mu
nicipal, o a quien le sustituya en 
el cargo, para que realice todas 
las gestiones necesarias a la for- 
malización del indicado crédito y 
suscriba cuantos documentos sean 
necesarios, dando cuenta a! Ayun
tamiento.

Este acuerdo queda expuesto al 
público por término de quince días 
naturales, en la Secretaría muni
cipal, a contar del siguiente al en 
que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, y abierta 
información pública, a la que sólo 
podrán acudir por escrito, y ante 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia o este Ayuntamien
to, las personas naturales o jurí
dicas a cuyo particular interés 
afecte directa y especialmente el 
acuerdo de que se trata y las Cor
poraciones y entidades de interés 
público o general y de carácter 
social o económico, radicantes en 
este término municipal.

Trascurrido el indicado plazo, 
será remitido el expediente al Go
bierno Civil de la provincia, a los 
efectos previstos en el artículo 4." 
del Decreto de 25 de mar/ó de 
1938 y a la Delegación de Hacien
da, en cumplimiento y a los fines 
determinados en el Real decreto I 
de 2 de abril de 1950 y Real orden i 
de 4 de junio del mismo año.

Villadiego 17 de octubre de 1941.1 
—El Alcalde, Daniel Revuelta.
--- "j... ....—-o «o»™»., ----— i 
Alcaldía de Quintanar de la Sie

rra. i
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda varias transferencias de 
crédito dentó del presupuesto or
dinario de 1941, para atender al 
pago de varios servicios dorados 
con insuficiencia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento se halla expues
to al público el expediente de su 
razón por termino de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
presentar reclamaciones, de con
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formidad a lo establecido en el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal.

Quinianar de la Sierra a 20 de 
octubre de 1941 ,=E1 Alcalde acci
dental, Felicísimo Ucero. *

Alcaldía de Huerta del Rey.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda, habilitación y suplemen
tos de créditos dentro del presu
puesto ordinario del actual ejerci
cio, para atender a diversos pagos 
inaplazables, con cargo al superá
vit y sin aplicación del ejercicio 
anterior liquidado; el expediente 
correspondiente se halla expuestp 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, para oir reclamaciones, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Ha
cienda Municipal.

Huerta del Rey a 6 de octubre 
de 1941.=EI Alcalde, Urbano Gr
iego.

--------——«- ---- r-

Alcaldía de Santibáñez Zarza- 
guda.

Se pone en conocimiento del 
público que la cobranza voluntaria 
de las cuotas del primero, segun
do, tercero y cuarto trimestres del 
repartimiento general de utilidades 
del corriente año, tendrá lugar en 
la casa consistorial de esta villa, 
durante las horas de oficina, los 
días 27 y 28 del actual, por el Re
caudador municipal.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes veci
nos y forasteros, advirtiendo que 
si dejan transcurrir dichos días sin 
satisfacer sus cuotas, pódrán ha
cerlo durante los diez siguientes 
días en el domicilio del Recauda
dor, sin recargo alguno.

Pasado este plazo se gravarán 
los recibos con los recargos que 
determina el vigente Estatuto de 
Recaudación.

Santibáñez Zarzaguda 18 de 
octubre de 1941.=E1 Alcalde, Ven
tura Varona.

Alcaldía de Torrepadre.
Propúestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
habilitaciones y suplementos de 
crédito, dentro del presupuesto 
ordinario del .año en curso, con 
imputación a varios capítulos del 
mismo, para atender pagos que 
no pueden diferirse y que se cu
brirán del superávit resultante en 
la liquidación del presupuesto del 
año anterior, su expediente queda 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días, 
a los efectos dispuestos en el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda vigente.

Torrepadre 18 de octubre de 
1941.=E1 Alcalde, José Fuentes 
Conde,

En cumplimienio de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto dé 1924, queda expuesto al 
público ,-en la Secretaría-de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 1942, con sus memorias y 
antecedentes, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier persona 
formular ante el Ayuntamiento las 

reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes, durante el pla
zo de ocho días, a tenor de lo-pre- 
ceptuado en Ja mencionada dispo
sición y en el artículo 29 del Esta
tuto municipal vigente.

Torrepadre 18 de octubre de 
1941 .=E1 Alcalde, José Fuentes 
Conde.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.

Formados los padrones que han 
de servir de base para la cobran
za del impuesto de Patente Nacio
nal, clases A y D, en el próximo 
año de 1942, en que se clasifican 
los vehículos sujetos a la contri
bución de Usos y Consumos, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante los cuales 
pueden ser examinados por las 
personas interesadas, pues pasa
do que sea dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna.

Cerezo de Riotirón 17 de octu
bre de 1941 ,=E1 Alcalde, Manuel 
Barrio.

Alcaldía de Neila.

■ Formado el padrón de vehículos 
de tracción mecánica de este dis
trito municipal, para el año 1942, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento-, por 
término de 'quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasados que sean no se 
admitirá ninguna.

Neila 14 de octubre de 1941.= 
El Alcalde, Gregorio Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Torresandino y La Puebla de 
Arganzón.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.

Terminado por la Junta de re
partimiento el de utilidades de este 
Municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1941, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia; durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entida
des comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las recla
maciones sobre la estimación de 
las utilidades, rentas o rendimien
tos, sobre la liquidación de cada 
uno de los conceptos de grava
men, tanto del reclamante como 
de cualquier otra persona o enti
dad comprendida en el reparti
miento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924.

Quintanilla del Coco 13 de oc
tubre de 1941.=EI Alcalde, Elias 
Puente.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Formadas las cuentas mvn" 

cipales de este distrito, corres” 
pendientes al ejercicio de 1940 sé 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran
te los cuales pueden ser examina
das libremente por cuantos habi
tantes lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas a su derecho, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Valle de Manzanedo 13 de oc
tubre de 1941 ,=E1 Alcalde, José 
Varona. \

----------—«eser***». ___ __

Alcaldía de Valdezate.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes, del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante e1 plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en Hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Valdezate 15 de octubre de 1941. 
=E1 Alcalde, Teófilo de Pedro.

P/UtTIOüLARKS

i CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del CírcHlo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nueve 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillol

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . . 1*00 por 100
En libreta, al . . 2*00 por 100
A seis meses, al . .. 2*50 por 100
‘A un año, al ...... 3*00 por 100

7
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F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL BE BARRANTES
Consulta particular de 11 a2y de4a5-

<5 ralis a ios pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
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Imprenta Provincial
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